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Número de la posición
aduanera es.pañoJa

2 35.05
3 11.08 A
-4 ex M.OSe

Dextrina.
Fécula de patatas.
Productos 00 'huevos

para uso indUstriaL

Conttpgen.te anual
en. dólares USA

42.000
32.000

6.000

a 'la Construcción hasta el 25 'por 100 _d~1 importe total fina.n
dable.

4." Se faculta al Instituto, de Crédito Oficial para resolver
cuantas dudas e incidencias surjan en la _interpretación y apli
cación de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 24 de marzo de 1972.

MINISTERIO DE HACIENDA

Lo que se hace púbÍico para conocjmiento generaL
Madrid, 22 de marzo de 1972.-ElSe<:retado general técnico,

losé Aragonés Vila.

ORDEN de 24 de marzo de 1972 sobre constitución
de un régimen de consorcio' etelCrE1dito Oficial y
la Banca privada partt_"n4ncta-t la coh-8trucctón
7l4va-! para el mercado interior.

Dustnsimos señores:

Si el Gobierno, espadol, está dis:pY,8StO aac~ptar lo que a-n~
tecede. me permito propOner qUéJelpre~nten-otQ:yla'respuesta
afinnativa de, Vuestra Ex;celenci~'sea.n,consi4~radas;.como cons
tituyendo $CUEJrdo entre nUest1"óSGot1ien1~acondicjónde que
un acuerdo idénÜC() se concluraigua,ÚI1~n~~ntre'su; Gobierno
., el Gobie1"Jlo delReinc'd~ l~, ~":Bajl)fJ~

La apUcación(jm presenteAcuetd~'arS;~:iinam yo a las An·
U11as bolatde8ll;8 esté. ~metidó, a 18.,-.,apl>o~9:g, de ,lPB Gobiernos
de estospalses. q\le setácon:sid~raclp:COJ):lqtladotácitamente,
salvo, noUf1cae16nen contrario del:Gobi~I1l() del Reino de los
Paises BaJ0881 Gobierno espaAOIWl.,I08 tres, meSeS que. siguen
.lafl~ delpresente~uetdo." o-

El Acuerdo as1concluídóenfraré,eilvi'Qr en ,la fec];a do
recepc16n de latespuesta de Vuest:l;a.:Ex:celén,~a, con efecto re~
koactivo, del '1& de, abril de, 1971 Y 'stguien,do el régimen del
Acuerdo c"",_.

AaracJ:ecei1a.' a Vuestra Exeelencla me comunicara su acuerdo
.,bre lb que anteoede.•

Me 'es' grato comunicar a Vuestra Excelencia mi conformidad
con lo que precede.
AProv~ la ocasión,se-ftQl'Embajw;lor,. pata reiterar a Vues

tra Excelencia las seguridades de,w,tnásalta. ~on&ideración.

ORDEN ele Z4 de marzo de: 1912 sobre financiaol.ón
de Vivieridas de Protección Oficial del programa de
construeción paro el ati-o 1972,

Ilustrisirhos señores:

ORDEN de 24 de marzo de 1972 por la que se mo
difica el ultimo pdrrafo del número 2 de la Orden
de 14 de julio de 1971~ sobre devolucióncUJl canon
satisfecho porlc:i importaci6n de materias primas
de origen petroltfero.

I1ustrisimo·seflor:

Autorizada por Orden de este Ministerio de 14 de julio
de 1971 la devolUCión del canon satisfecho a la Renta de
Petróleos por la importación 'dé -materias primasdeo-ngen
petrolífero que hayansidQ incorporadas a un producto expor~

tado, cuando dicho canon sea uno de los establecidos por la
Otden de la Presidenci&del Gobierno dé 23 de flbril de 1980 o
por las Ordenes del Ministerio de Haciend~ de 10 de, diciembre
do 1963 Y 23 de octubre'de ,1965-. es .a.con5ejable extender este
benefiCio al coque depetról8Q. 'no incluido en las Ordenes ci
tadas, y cuya importaCión se rige por la Orden del' Ministerio
de Hacienda de 18 de octubre de 1960.

En su virtud. este Ministerio, 'a propuesta de la Delegación
del Gobierno en el Monopolio dé Petróleos, ha tenido a bien
disponer lo siguiente: •

Primero.-Se modifka el último párrafo, del número 2" de
la Orden de 14 de julio de 197-1, sobre,:devOluci6n por la Renta
de Petroleos del canon sa:tis.techo por ~ ill):portación de'm~terias
primas de origen petroUfero; incorporadas a productos poste~

riormente exportados, que quedará- redactado en la siguiente
forma:

...3.0 Que al realizarla importación de los productos petrolí
feros se hubiese satisfecho a la Renta de Petróleos un canon
du los establecidos a la importación por la Orden de la Presi~

dencia del GoNern-o de 23 de abril 'de. 1960'0 por' las Or
denes del Ministerio de--Hilcienda de 18 de octubre de 1960, 10 de
diciembre de 1963 ó ,23 de óctubre"'de 1965.•

Segundo.-La devolución del canon a la Renta de Petróleos
satisfecho por importaciones de coque de petróleo efectuadas
con arreglo a lo dispuesto en la Orde.ndel ,Ministerio dé Ha
cienda de 18 de octubre de 1960 sólo~rá: aplicable a las expor·
taciones- que se realicen después de la entrada en vigor de la
presente OrdeD:.

Tercero.-ta pre_sen~. Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el "Boletín .Oficial detEstado'" •

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I~ mu-ehos años.
Madrid. 24 de marzo de 1912.

MONREAL LUQUE

IImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Hacienda y Presi·
dente del Instituto de Crédito Oficial.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Delegado del G~bierno en CAMPSA.

El Ministerio de la. Vivienda ha aprobado el Programa de
Construcción de Viviendas de Protección OfiCial para elpresen.
te ejercicio, con el núme:~ y clase de viviendas que han de ser
objeto de cálificaciónprovisional durante el mismo.

Para la financiación ,de ,tales viviendas, este Ministerio -ha
tenido a bien disp'oner 10 siguiént8t,

Greg()TÍoLópez: Bravo de Castro,
Ministro deA,wntos Exteriores

de España

Bxcmo. Sr. Roben Vaes,
Embajador Extraordinario

y P¡enlpolénciarl°
de Bélgica.-Madrld

. El desarrollo del sectorge 1$ con~trucc1ón naval para el
mercado interior, fomentado decididamente',JlorelGobierno,'
aconseja facilitar"lacanálizacióndelo~m~i?S,,fin¡;l:n<:ieros su
ficientes para las or-ecientes' Mcesid$des ,pe, dic40 sedar., A
tales efectos. se estima que puede SEtr:de~utUiqad!a cola·
boraclón. del9rédito Oficial'1J()~.Il.Bf.tl1CáJ:)l"1vad~comercial e
Industrial, en. armonia con ,]QS ,prinCi¡ji05 de ',c:omplementariedad
J' c001"dinaciónestablecidos enia.:me.ncioi'tatiá Ley.

En su virtud. a propuesta del InsUtuto de Crédito Oficial,
este Mi~terio ha. t..enido a bien disponer;

1.~ Se autoriza al Banco de Créditpa, la Construcción para
~rticipar en régimen de consorcio QOn' losi Bancos privados
comerciales e industriales en lafih&liciAclóll-d$ la construcción
de buques mercantes y pesqueroa-;J)atftélmeo::e.a0 interior.
_ El Banco de Crédito &.1& Cons.~ru«'i6n s0ltleteráala previa
aprobación del Instituto de Crédito Oficlal"elréginten de los
consorciOs QODcretos en qUe vay.'a intervenir.

2.° En aplicación de loes-tebteei4~>e-n:eI'apartado b) del
~rtic.ulo 2.° del Decreto 147211971~de:9 fie"h1UO. tendrá la
conSIderación 4e créditos o efectos esPfJQÍ~~8 los fo:wJ-oS que los
Bancos privados comerciales e ~dWittial:e$" destinen a la ti·
nanciacIón de la construcción de'lnlq~ lt1é~tesY pesqueros
en régimen de cons'9rciocon elBarico d6Créditoa la Cons.
trucciÓD.

3.- Las condiciones de lospréstanlQs ,-q'QeseJ"?alicen bajo
este régimen no serán, más ventaíO$SS<lue 1~, establecidas por
la normativa vigente~ pudiendopattictlparel,Banco de Crédito

=- "" -- ------.'!Il"'I"¡gnmlirnll¡¡""'¡;- ---"


